
Presidente,  

 

Este proyecto de ley tiene un apoyo transversal, tiene el 

apoyo de los agentes reguladores, los regulados y los 

legisladores. La iniciativa tiene por objetivo incentivar una mayor 

participación de las energías renovables en la matriz eléctrica 

mediante la promoción de las tecnologías de almacenamiento. 

Además, busca permitir una conexión eficiente de sistemas de 

generación-consumo, por medio de un único punto de conexión 

al sistema eléctrico y que puede retirar energía de éste mediante 

un suministrador o inyectar energía al mismo. Por último, el 

mensaje tiene por finalidad promover la compra y venta de 

vehículos eléctricos, para alcanzar la inclusión de estos vehículos 

en los niveles evidenciado en países desarrollados.  

 



Este proyecto es positivo y consistente con la meta de 

carbono neutralidad que se autoimpuso nuestro país para el año 

2050.  El mensaje señala que estas medidas permitirán dar 

mayor estabilidad y seguridad al sistema de distribución de 

energía eléctrica y favorecer la inclusión de energías renovables 

variables, como la solar y eólica, acelerando el retiro de centrales 

de carbón.  

 

 Presidente, habiendo destacado lo positivo del proyecto de 

ley que nos toca estudiar y votar, no puedo dejar pasar esta 

oportunidad para expresar mi preocupación respecto de una 

situación grave que vive nuestro país en materia energética. 

Nuestro país ha vivido un boom de centrales solares y eólicas, y 

durante los últimos años se han inaugurado más centrales que 

todos los construidos durante toda nuestra historia.  



 

El 29 de septiembre de año en curso, una empresa 

generadora eléctrica fotovoltaica ubicada en el norte de nuestro 

país, informó al Coordinador Eléctrico Nacional la imposibilidad 

de seguir cumpliendo con sus obligaciones. Si bien la empresa no 

dio a conocer las razones específicas de las causas de su 

incumplimiento, existe un diagnóstico compartido entre 

autoridades y actores del mercado: congestión de las líneas de 

transmisión.   

 

 Esta situación ha llevado a que centrales tengan que llevar 

a cabo desconexiones y vertimientos de energía eléctrica, 

dejando de recibir ingresos debido a que no pueden inyectar la 

energía al sistema interconectado. La situación empeora 

tratándose de centrales que tienen PPA (Power Purchase 



Agreement) con clientes fuera de su subsistema, obligándolos a 

salir a comprar energía a un alto costo en el mercado spot para 

cubrir sus contratos, lo que, paradójicamente, casi siempre se 

trata de energía producida por centrales de gas, diésel y carbón. 

Estos altos costos son una tensión enorme a las generadoras de 

energías limpias, y una amenaza para cumplir con nuestras 

metas de carbono neutralidad en el futuro.  

 

 Si bien el incentivo al almacenaje que establece el proyecto 

es positivo para facilitar la inyección de energía al sistema, es 

solo una medida de muchas que debemos tomar como país para 

enfrentar la saturación de nuestro sistema eléctrico. Las nuevas 

líneas de transmisión se demoran en promedio 10 años en 

construcción, por lo que hago un llamado al Ejecutivo para 

aplicar medidas de corto y mediano plazo que permitan dejar de 



depender de energías no renovables, e incentivar el crecimiento 

de las centrales limpias.  

 



Presidente por su intermedio,  

 

El proyecto de ley tiene una finalidad que es transversal, y 

que concita el apoyo de todos los sectores: combatir el 

narcotráfico y el crimen organizado. Para ello, la iniciativa crea 

una nueva figura penal, perfecciona los tipos penales actuales y 

fortalece la institucionalidad, la prevención, el tratamiento y la 

rehabilitación de la drogadicción y el alcoholismo.   

 

 Todos hemos sido testigos de cómo el populismo penal, ha 

sido incapaz de enfrentar problemas que son complejos y que 

contienen muchas aristas. El narcotráfico y el crimen organizado 

requiere de iniciativas que enfrentan el problema en su totalidad, 

no con iniciativas que sólo aumentan las penas, y este proyecto 

hace justamente eso.  



 

Entre los puntos destacables de la iniciativa podemos 

destacar la enajenación temprana y el comiso por equivalencia. 

La enajenación temprana permitirá que los bienes que son 

incautados producto del actuar delictual, que hoy pueden quedar 

mucho tiempo en bodegas del Ministerio Público perdiendo su 

valor, puedan ser enajenados rápidamente. En cambio, el comiso 

por equivalencia permite que, cuando por cualquier circunstancia 

no sea posible decomisar el producto del delito, se pueda aplicar 

el comiso a una suma de dinero equivalente a su valor.  

 

Además, se exige a las automotoras y comercializadoras de 

vehículos motorizados a informar, a una nueva entidad llamada 

Unidad de Análisis Financiero, sobre operaciones sospechosas 



que puedan existir, permitiendo una detección temprana de 

actividades delictuales.  

 

Por otro lado, se hace cargo de un hecho que es cada vez 

más común, suministración de drogas a terceros sin su 

consentimiento. Este acto se realiza con la finalidad de sustraer 

bienes o abusar sexualmente de personas bajo los efectos de 

alguna droga, y la iniciativa establece un nuevo tipo penal y una 

sanción agravada tratándose de víctimas menores de edad.  

 

Presidente, comencé diciendo que este proyecto de ley es 

completo y se hace cargo del problema integralmente, 

concitando un gran apoyo transversal, por lo menos así fue en su 

inicio, por lo mismo resulta curioso la inclusión de una norma en 

la discusión en particular del proyecto, que no sólo se aleja de las 



ideas matrices del proyecto de ley, sino que se opone 

directamente a ello: la autorización del autocultivo de cannabis.  

 

El artículo 8º del proyecto de ley permite el autocultivo de 

cannabis para fines medicinales, bastando solo una receta médica 

para justificarla. A su vez, el artículo 8 bis permite el autocultivo 

de cannabis para el uso o consumo personal, estableciendo una 

cantidad máxima de 500 gramos por año.   

 

La imposibilidad de fiscalizar el autocultivo de cannabis 

implica que esta norma en la práctica sea equivalente a la 

despenalización abierta de la marihuana. Si analizamos países 

como Uruguay, Canadá y algunos estados en Estados Unidos que 

han legalizado la marihuana, podemos ver que la legalización no 

ha traído todos los efectos deseados. Surgieron mercados negros 



y con ello la venta ilegal sigue estando en manos de los 

narcotraficantes. El mismo Colegio Médico el año 2019 

representada por la ex Ministra Izkia Siches manifestó no estar de 

acuerdo con el uso de marihuana para fines medicinales, por la 

incerteza que genera y la difícil fiscalización que conlleva.  

 

Presidente, la autorización del autocultivo de cannabis no 

hace más que entorpecer y tergiversar un buen proyecto de ley, 

alejándose de las ideas matrices y atentando contra el objetivo 

de enfrentar el narcotráfico y el crimen organizado. Por lo 

anterior, voy a votar a favor del proyecto de ley, pero en contra 

del artículo 8 y 8 bis referido al autocultivo de cannabis. He dicho.  
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